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El ahorro en la 
economía local 

Es postulado de economía, que 
el fiel de la balanza mercantil 
señala, en las naciones, su grado 
de prosperidad o decadencia. El 
intercambio de productos, al va
lorarse anualmente, revela como 
finalidad única e indeclinable, la 
preponderancia de la emigración 
del dinero, signo elocuente de la 
pobreza o riqueza; ello provoca 
la acción colectiva e individual 
para fomentarla riqueza patria, 
singularmente en aquellos pro
ductos, cuya insuficiencia exige 
abastarse en mercados extranje
ros. Elemento básico para iniciar 
tales explotaciones es el numera
rio, nervio vital para un feliz 
áxito. 

Las naciones veramente mer
cantiles procuran atraer el dine
ro bajo diversidad de procedi
mientos. No otra cosa es el co
mercio. Una de las modalidades 
que han proporcionado más nu
merario son Jas sociedades de se
guros en sus diversos aspectos 
de vida, siniestros y accidentes. 
La insuficiencia de educación so
cial de muchos países^ España 
inclusive, se explota por los más 
perspicaces,creando instituciones 
bien cimentadas que facilitan a 
las personas previsoras, solucio
nar sus voluntades o aspiracio
nes en todas las formas apeteci
bles. El éxito ha sido sorpren
dente, casi fabuloso, provocando 
una competencia en nuevas fór
mulas del seguro, utópicas o rea
lizables, pero que al fin conver
gen ai objetivo común: atraer el 
dinero que allá, más o menos dis
tante del asegurado, empléase al 
tenor de la mentalidad del Con-
sejp administrativo. L^s nacio* 

nes, cuyos Gobiernos han sabido 
percatarse del perjuicio que cau
sa la abundosa corriente emigra
toria de tanto dinero para fines 
desconocidos e inmediato prove
cho ajeno, han opuesto a la mis
ma un dique de contención, me
diante establecer y nacionalizar 
el seguro. 

* * * 

También las localidades, sobre 
todo las subalternas, sufren las 
consecuencias de la emigración 
del ahorro. Las Cajas locales de 
esle nombre, han podido sola
mente neutralizar aquella co
rriente ruinosa, procurando que 
una parte considerable de su car
tera se invirtiese en valores pu
ramente locales. Los préstamos 
hipotecarios y personales, base 
de nueva riqueza, y asimismo la 
participación en empréstitos para 
obras públicas, siempre de ca
rácter local, han tenido en las 
Cajas de ahorro un elemento va
lioso para su fácil desarrollo, 
dentro de una solvencia bien or
ganizada y garantida. Para los 
pueblos que carecen de tales ins
tituciones genuinamenté propias 
o mejor dicho familiares, el mo
desto ahorro es absorbido por la 
Caja postal nacional, reciente
mente creada para convertir al 

. imponente en tenedor de la deu
da pública o por otras institucio
nes particulares que saben suplir 
la imprevisión de muchos de los 
pueblos. 

* * * 

Granollers tiene anunciado un 
empréstito para dos fines: canje 
de títulos amortizados y no saüs-
fechos y cancelación de deuda flo
tante o sea facturas y créditos dî  
versos por suministro de género 
y servicios personales., sin cance
larse a su vencimiento. Para este 

segundo aspecto de tal operación 
de crédito, se destinan títulos de 
100 pesetas; a la par que facilitará 
el cambio de valores, permite so
licitarse por el pequeño ahorro. 
¿Existirá tal solicitud? El pesi
mismo de muchos, no ha podido 
convencernos, por la sencilla ra
zón de que hay en esta localidad 
recursos suficientes para la mo
desta emisión anunciada. Las ci
fras que semanalmente publica 
la Sucursal de la Caja de Pensio
nes, arrojan una cantidad consi
derable, suficiente para recoger 
dichos títulos, cuyo interés neto 
del 5 pof 100, ahora sólidamente 
garantido además de los recursos 
normales del Municipio, con la 
participación futura en las con
tribuciones que percibe el Esta
do conforme con la ley de 12 .de 
Junio de 1911, es un poderoso es
tímulo para convertir en tal clase 
de valores locales, el ahorro pau
sadamente acumulado. 

Y aún de mantenerse retraí
dos los imponentes para partici
par en la operación de crédito 
que se avecina, concurre otra 
circunstancia para mantener el 
optimismo que sentimos; la pro
pia sucursal de la Caja de Previ
sión, está llamado a suplir, en su 
caso, aquel retraimiento, devol
viendo a la localidad parte del 
numerario que, cumpliendo una 
misión altamente proteclora y be
neficiosa, va acumulando en su 
Caja Central, para invertirlo en 
valores de mayor renta que com
pensen el del 3 por 100 abonado 
a los imponentes. De esta suerte 
se mantendrá menos desequili
brada la balanza mercantil local; 
esto es, la corr¡ent<* inmigr ¡tori» 
de su ahorro haf.ia la íjentro' d̂  
Barcelona, quedará neiHral znda 
gn paríe^ mientras se espera o]?-
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